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UPOR LA CUAL SE ACEPTA EL TRASLADO TEMPORAL DE
SIMEONA ROJAS MARECO, FANCIONARIA PERMANENTE
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL"

LA SEÑORA RAQUEI.
DEL MINISTERIO DE

VISTA:

Asunción, 0L de Enero de 2.020)-

i

La Resolución D.G.RR.HH. N" 436812.019, presentada en fecha 03/01/2.0201-
por el Sr. Gustavo Gabriel Ocampo - Jefe del Dpto. de Decretos I
Resoluciones del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, en la cu{l
attoriza el traslado temporal de la Sra. Raquel Simeona Rojas Mareco, cop

cédula de identidad civil N" 1.838.998.-, funcionaria permanente de e{a

Secretaría de Estado; al Instituto Paraguayo de Tecnología Agrana (IPTAD,

para cumplir funciones como Directora de Género y Juventud Rural, del 1" {e
enero al31 de diciembre de2.020.-y;

CONSIDERANDO: Que, el Decreto No 1.145, de fecha 18 de enero de 2.019, "POR EL CU
sE REGLAMENTA LA LEY No 6.2580 DEL 7 DE ENERO DE 2.018

"QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIO
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019", en su Anexo o'A", Guía de

Normas y Procesos del PGN 2019", Artículo 86o, "Traslado Temporal";
establece el Traslado Temporal, por el cual se dispone el cambio de sede de

funciones del personal nombrado de una Entidad de origen a otra Entidad {e
Destino, autorizado por Resolugión u otra disposición legal institucional, tanfo

en la Entidad de origen como de Destino, por tiempo determinado, dentro dpl

Ejercicio Fiscal vigente.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por Prov.

DGDP N" 04/2.019.-, de fecha 03 de enero 2.020.-, remite el expediente ([e

referencia a la Secretaría General para proseguir los trámites de rigor.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Prov. DAJ N" 0512.020.', $e
fecha 0610112.020.-, remite el Dict¿men N" 0310212.020.-, que en qiu

parte final reza',... que la Dirección de Asesoría Jurídica considera, qqe

1o solicitado se ajusta a Derecho y recomienda proseggir con los trámitBs
Administrativos requeridos para el acto protocolar pertinente para [a
emisión de la Resolución por la cual se acepta y designa funciones a [a
citada funcionaria dentro del Instituto Paraguayo de Tecnologla AgraÁia
(IPTA), en los términos y en cumplimiento de la Resolución D.G.RR.HI{.
N" 4.368/19.
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Agr. César Esplnola
btor Secretaría General

LA SEÑORA RASUEL
DEL MINISTERIO DE

PoR TANTo: En uso de las atribuciones y facultades, gue le confiere laLeyN" 3.7gg/10;

Artículo 1o.-

Artículo 2o.-

Artículo 3o.-

DELrNsrrruro^fn'iffiá'o'{fir*orociAAc*ARrA
N.E§UELVE:

ACEPTAR, el traslado temporar ¿r Instituto.ruTryuro de TecnolqgíaAgraria (IPTA),3: 
9,s11. Raquer simeona no¡r. nñ"reco, con cédulal deidentidad civil. _N' r.g3g.99s.; funcionaria pr.rnuoni. del Ministerio desalud Púbtica v_Bienestar social, autorizado p;. R";;i;;ión áe ;;;i;;4.r"

de Estado D.c.RR.HH. N" 4.368i2.019, con 
"rtig,iri.álel 1o de;r";;hfi;el3l de diciembre de12.020.-

CONFIRMAR, a 11!ra. Raquer simeona Rojas Mareco, como Directoraidela Dirección de Género y Juventud Rural, drpilñ;;;i;;;fil;i;
Presidencia, con antigüe¿aá ¿et I o de enero de 2.0)0.

COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida archivar
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